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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Jefatura de Instrucción.

Oposiciones.—Con objeto de dar mayor margen a

la preparación de los opositores a ingreso en el
Cuerpo de Intendencia, de la Armada, que fueron
suspendidos en la última convocatoria y que han al
canzado ya el límite máximo de edad, sin que pueda
ser imputable a ellos la falta de conocimientos, sino
a las condiciones extraordinarias en que se encon

traba el país inmediatamente después de la guerra
de liberación, se aumenta excepcionalmente el límite
de edad para el ingreso y se suprime también, Con
carácter excepcional, el cursillo preparatorio a que
se refiere el segundo ,párrafo del artículo 14,, de la
Orden ministerial de 16 de noviembre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 271).
En virtud de lo expuesto, dispongo:
T•° El apartado b) del artículo 1.° de la citada

Orden ministerial (D. O. de este Ministerio núme
ro 271 y B. O. del Estado núm. 326), que publica
una convocatoria pai-a ingreso en el Cuerpo de In
tendencia de la Armada, se entenderá. rectificado en

,
el sentido de que los opositores deberán tener cum

plidos los dieciocho años y no los veinticuatro el día
en que comienzan los exámenes.

2.° Se amplía el plazo de admisión de solicitudes

que fijabá, el artículo io de. dicha Orden ministerial
en el sentido que deberán encontrarse en el Minis
terio de Marina (Sección de Instrucción) antes de
las veinticuatro horas del día 'o de marzo de 194T.

3.0 Los exámenes comenzarán el día io de abril
de 1941.
4.° Los opositores que resulten admitidos se pre

sentarán en -1-1 Escuela Naval Militar el dío 2c? de

julio de 1941.
Madrid, 24 de diciembre de T9443.

MORENO

Ascensos.—Se asciende al empleo inmediato a los

Alféreces de Intendencia que a continuación se re

lacionan, con antigüedad de 31 de agosto de 1938.

Don Ramón González-Tablas y Mendizábal.
Don Luis López Martínez.
Don Miguel Rosendo Antón.
Don Luis Dorda Morgado.

Número 302.

Asimismo dispongo que el ordep en que deberán
quedar escalafonados estos Oficiales entre los de SU

promoción será el que• se indica a continuación.
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bañas.
8.
9.

II.

12.

13.
14.

Don
Don
Don
Don
Don
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Don
Don
Don
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Juan A. Iglesias Cheda.
Ramón. González-Tablas y Mendizábal.
Alfredo Caso Montaner.
Julio Suanzes Suanzes.
José Suanzes Suanzes.
Alejandro Gómez Fajardo.
José María Martínez y Martínez Ca

Luis López Martínez.
Miguel Rosendo. l Antón.
Francisco Javier. Ros Ruiz.
Francisco Montojo Belda.
Francisco Hurtado Castellanos.
Luis Dorda Morgado.
Luis Yusty Pita.

Madrid, 24 de diciembre de 194o.
MORENO

JEFATURA DE SERVICIOS

Servicio de Personal.

Plazas gratuitas.—Dada cuenta de instww:a ele
vada por doña Alicia Greiner Aubín, esposa del

que fué Comandante de Infantería •de Marina don
Fernando Casares Sánchez, asesinado por 10;mai
xistas el día 6. de noviembre de 1936, y.en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia para su liijp D. Ra
món Casares Greiner, Su 'Excelencia él Jefe del Es
tado ha tenido a bien acceder a lo interesi.clo por
considerarlo comprendido en el punto pr;nero de
la Orden de 8 de marzo último (D. O m'un. 59).
Madrid, 19 de diciembre de 1940.

MORENO

LI

Servicio de Sanidad

Cargos.—Los Cuarteles de Instrucción de los De

partamentos y los que en lo sucesivo se organicen,
tendrán para Sus atenciones médicas el mismo caro

de material sanitario, medicinas y envases /que dis

ponen las Reales Ordenes de 24 de abril 'de 1939

para los Regimientos de Infantería de Marina.
Madrid, 24 de diciembre de 1940.

MORENO
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Servicio de Intervención.

Cuerpo de Auxiliares de Intervención.—Para dar

cumplimiento a lo ordenado en la Ley de 7 de di

ciembre de 1939 en lo relativo a la militarización

del personal que forma parte del Cuerpo Auxiliar

de intervención de ,la, Armada, •y en virtud *de lo

dispuesto en su artículo segundo, vengo en disponer :
L° Los Auxiliares que, procedentes de otros

Cuerpos de la Armada, ingresaron en el. dp Inter

vención ostentarán los grados militares y antigüe
dades en ellos que

•

tengan actualmente reconocidos

los que les seguían' en sus antiguos escalafones.

2.° A los que ingresaron por oposición directa

ntre paisanos, se les otorgará la categoría militar

e Auxiliares Segundos, y como antigüedad en ella,
a de su ingreso 'en el Cuerpo de Intervención.n
3.0 Usarán el mismo uniforme, emblemas y dis
ntivos que los Auxiliares de Oficinas, sustituyen
o el fondo blanco por el del uniforme.

4,° El único Auxiliar femenino existente, ..ante
imposibilidad de que se le conceda graduación mi

'tar, podrá elegir, en el plazo de quince días, a par
ir de la publicación de esta Orden en el DIARIO
OFICIAL, entre pasar a formar parte de la clase de

Mecanógrafas, con la antigüedad de su ingreso -en

1Cierpo de Auxiliares de Intervención, o ser reti
ada del servicio en las condiciones señaladas en la
ev de 12 de julio último.
5.0 Percibirán los sueldos y demás' emolumentos
ue reconozca la legislación vigente a los Auxilia
es o Mecanógrafas,' según corresponda, pero si
uerm más beneficiosos para ellos, conservarán sus

ueldos actuales, basta que en su nueva clase tengan
erelo a otros mayores.
El Auxiliar femenino, si decide pasar a la clase

e Mecanógrafas, conservará, además, los derechos
dquiridos al ingresar en Marina, en lo •

que sean

ompatibles con su nueva .situación.
Madrid, 26 de diciembre de 1940.

MORENO
•••

RECOMPENSAS

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Sus Ex
celencia el Jefe del Estado, teniendo en cuenta las
circunstancias que se expresan y los preceptos lega

•

■

Página 1.999.

les qué se indican, ha tenido a bien conceder la Me

dalla de Sufrimientos por la Patria a las personas

que se relacionan a continuación :
Doña María Soler-Espiauba, y Rovira, como ma

dre del Teniente de Navío D. Juan Soler-Espiauba
y Soler-Espiauba y de su- otro hijo D. José María,
que fueron asesinados por las turbas rojas. Punto

tercero de la Real Orden de 30 de julio de 1927
(D. O. núm. 168).
Doña Manuela Páez Martínez, como hija del Pro

fesor de Química de la Escuela de Intendencia de

la Armada D. José Páez Ríos, que murió víctima
de la barbarie de los enemigos de España. Artículo 2.°

del Decreto de 1.° de octubre de 1938 (B. O. núm. 93).
Doña Mercedes Piñeiro de Cadarso, corno ma

dre del Marinero voluntario de la Armada 'Alejan
dro Cadarso Piñeiro, que dió su vida por España a

bordo deL Glorioso Crucero Baleares. Punto 3.° de
la Real Orden de ,30 de julio de 1927 (D. O. nú
mero 168).
Remigio Ruiz Armendáriz, Marinero Electricis

ta, voluntario, como herido de guerra, con califica
ción de grave y. con menos de sesenta estancias de'
hospital. Artículo' 4.0 del Reglamento de 26 de mayo
de 1926 (D. O. núm. 118). Sin derecho a pensión
alguna.
Maduid, 26 de diciembre de 1940.

'

MORENO

INSTITUTO OCEANOGRÁFICO

Nombramientos.—De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección del Instituto Español de
Oceanografía, este Ministerio ha resuelto nombrar
Director de Laboratorio al funcionario de dicho
Instituto D. Miguel Massutí y Alzamora, con el .ha
ber anual de 11.600 pesetas ; de ellas, 9.600 consig
nadas como sueldo de entrada para la plaza de Di
rector, y 2.000 más por dos aumentos de sueldo
que tiene reconocidos por Orden ministerial de 23
de septiembre de 1940 O. núm. 226), debiendo
continuar en su actual destino en el Laboratorio de
Baleares, como Director del mismo.
Madrid, 26 de diciembre de 1940.

MORENO

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA
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